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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7940 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir con Nicolás 

Acosta, D.N.I. N° 32.967.331 y Yanina Villarreal, D.N.I. 36.680.012, el contrato 

de Permuta que se adjunta como parte integrante de la presente. (Expte. 155234). 

Art. 2°).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir  todo tipo de 

documentación que fuere menester en el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo anterior 

Art. 3º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los catorce días del mes de agosto del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 


